
Estratégico Institucional por Organismo Público.

213 02

ELEMENTOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

$ 63,977,834.57

Coordinación de Transportes Aéreos

Misión
Brindar  el  servicio  de  transportación  aérea  a  las  Dependencias  del  Ejecutivo  y  coadyuvar  para  que  estas 
cumplan  con  sus  objetivos,  debiendo  contar  con  disponibilidad  de  aeronaves  y  realizar  las  operaciones  de 
vuelo  que  se  le  asignen.

Visión

Ser  una  institución  eficiente  que  garantice  los  servicios  con  calidad  para  estar  en  los  estándares 
internacionales  de  seguridad  aérea,  mediante  la  capacitación  del  personal  con  especial  atención  a  los 
tripulantes  y  al  personal  de  mantenimiento.

Eje
 Grupo
  Política Pública
   Objetivo del Plan
    Estrategia
     Objetivo Estratégico Inst.

D e s c r i p c i ó n

ALINEACIÓN DE OBJETIVOS DEL PLAN EST. DE DESARROLLO / ORG. PUB.

1 Gobierno  de  Unidad  y  Promotor  de  la  Democracia  Participativa.
03 Modernización e Innovación Administrativa y Tecnológica.

3 Función Pública.

01 Garantizar la calidad en la prestación de los servicios públicos.
02 Se desarrollará un programa de capacitación y actualización permanente del 

personal.

01 Asegurar la confiabilidad de los usuarios en el servicio de 
transportación aérea.

02 Mantener en óptimas condiciones las aeronaves.

03 Mejorar la calidad y seguridad del servicio aéreo, mediante cursos de 
capacitación a pilotos, personal técnico y administrativo.
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Estratégico Institucional por Organismo Público.

Nombre del Indicador %
No.

O. E. Descripción Cualitativa
Numerador / Denominador

Cantidad

62.5001 Atención  a  los  organismos 
públicos  del  Ejecutivo.

Número de organismos 
públicos atendidos.

50.00

80.00

/

Total de organismos públicos 
del Ejecutivo.

230.0001 Tiempo  promedio  de  vuelo  por 
aeronave.

Número de horas de vuelo 
realizadas.

2,300.00

10.00

/

Total de aeronaves asignadas.

100.0002 Mantenimientos  preventivos  y
correctivos  a  las  aeronaves.

Número de mantenimientos 
realizados.

780.00

780.00

/

Total de mantenimientos 
necesarios a realizar.

100.0003 Capacitación  al  personal
especializado  en  aviación.

Número de cursos de 
adiestramiento otorgados.

113.00

113.00

/

Total de cursos de 
adiestramiento programados.

Urbana Rural Mestiza

Marginal

Indígena

Beneficiarios*

Zona Población

Inmigrante

Género

Tipo Total

Gran Total 63,977.83

Beneficiario

Otros MA

0.00 63,977.83 0.00 0.00 0.00

A M B

0.00

MA

0.00 63,977.830.000.0063,977.83

Persona

Femenino 11,913.33 0.00 0.0011,913.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,913.330.00 11,913.33

Masculino 47,653.34 0.00 0.0047,653.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 47,653.340.00 47,653.34

Servidor Público

Femenino 315.08 0.00 0.00315.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 315.080.00 315.08

Masculino 4,096.08 0.00 0.004,096.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,096.080.00 4,096.08

* Cantidades expresadas en miles de pesos.

Descripción de Políticas Transversales 100%Clave Monto

PS 100.00Participación Solidaria.                                                            63,977,834.57

DescripciónF SF Institucional Inversión

INFORMACIÓN FINANCIERA Y FUNCIONAL

E 63,977,834.57 0.00
A Dirección  Estratégica 63,977,834.57 0.00

Presupuesto 
Total

63,977,834.57 0.00
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PROYECTOS Y / O PROCESOS RELEVANTES

Nombre del Proyecto Costo del 
Proyecto

Brindar transportación aérea a las Dependencias del Ejecutivo. 42,185,908.57

Proyectos Institucionales

Mantenimiento de aeronaves. 17,380,766.00

Adiestramiento a pilotos, personal técnico de mantenimiento y administrativo. 4,411,160.00
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213 02  COORDINACIÓN DE TRANSPORTES AÉREOS 
 
 

ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y METAS 2008 
 

E GOBIERNO 
A DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 
 
Para estar en condiciones de cumplir con las metas y objetivos programados para el ejercicio 2008, la 
Coordinación de Transportes Aéreos cuenta actualmente con personal especializado en aviación y una flota 
de 10 aeronaves, con las cuales se atienden los requerimientos del C. Gobernador y funcionarios de primer 
nivel del Ejecutivo Estatal. Para el Ejercicio 2008, esta Coordinación pretende atender a 50 Dependencias, 
transportando satisfactoriamente a 3 mil funcionarios en 1 mil 200 vuelos programados, de igual forma se 
espera realizar 2 mil 300 horas de vuelo utilizando las 10 aeronaves asignadas, para obtener un promedio 
de vuelo por aeronave de 230 horas. 
 
Para lograr el 100.0 por ciento de operatividad de estas aeronaves, se les proporcionarán 780 
mantenimientos preventivos y correctivos de acuerdo a los programas y calendarios elaborados por los 
Asesores de la Dirección de Mantenimiento de esta Coordinación, para ello se pretende ejercer durante el 
período de Enero a Diciembre del 2008 la cantidad de 17 millones 380 mil pesos. 
 
Para brindar un servicio de calidad y mayor seguridad a los funcionarios del Ejecutivo, durante los meses de 
Enero a Diciembre del 2008 se proporcionarán 113 cursos de capacitación y adiestramiento a las 
tripulaciones que operan las aeronaves, así como al personal especializado en aviación, dichos cursos se 
impartirán en el siguiente orden: 44 a pilotos, 56 al personal técnico de mantenimiento y 13 al personal 
administrativo, de acuerdo a los calendarios emitidos por las Áreas correspondientes; los cursos serán 
proporcionados en Estados Unidos, Canadá, México, D.F. y en las instalaciones de esta Coordinación de 
Transportes Aéreos. Para el desarrollo de estas acciones se pretende ejercer la cantidad de 4 millones 411 
mil pesos para cursos de adiestramiento, gastos de viáticos y pasajes nacionales e internacionales mismos 
que serán cubiertos de acuerdo a la cotización del dólar al momento de efectuarse dichos cursos. 
 

 
 

SINOPSIS DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS 
PROYECTADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 2007 

 

E     GOBIERNO 
A     DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

 
La Coordinación de Transportes Aéreos tiene la misión de proporcionar el servicio de transportación aérea a 
las diferentes Dependencias del Ejecutivo, para ello cuenta actualmente con una flota de 10 aeronaves las 
cuales atienden los requerimientos del C. Gobernador y funcionarios de primer nivel del Ejecutivo Estatal y 
Federal. 
 
Al cuarto trimestre del 2007 se logró atender a 40 Dependencias, transportando satisfactoriamente a 2 mil 
728 personas, de los cuales 2 mil 220 fueron hombres y 508 mujeres, realizándose 908 vuelos dentro de los 
diferentes Municipios de nuestro Estado y en el territorio Nacional. Con estos servicios aéreos se realizaron 
2 mil 126 horas de vuelo utilizando 9 aeronaves asignadas, obteniéndose un tiempo promedio de vuelo por 
aeronave de 236.2 horas. 
 
Con el propósito de que todas las aeronaves asignadas a esta Coordinación se encuentren en un 100.0 por 
ciento de operatividad, al cuarto trimestre del 2007 se llevaron a cabo 766 mantenimientos preventivos y 
correctivos de acuerdo a los programas presentados y validados por la Dirección de Mantenimiento de esta 
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Subdependencia, encontrándose 8 aeronaves en excelente estado de aeronavegabilidad, una en 
equipamiento y una aeronave en reparación mayor en los hangares de esta Coordinación. 
 
Con la finalidad de mantener en todo momento debidamente adiestradas a las tripulaciones que operan las 
aeronaves y para brindar un servicio de calidad a las diferentes Dependencias y mayor seguridad a los 
funcionarios del Ejecutivo, durante el período de Enero a Diciembre del 2007 empleados de esta 
Coordinación asistieron a 106 cursos de capacitación y adiestramiento, dichos cursos se impartieron en el 
siguiente orden: 42 a pilotos, 58 al personal técnico de mantenimiento y 6 al personal administrativo, los 
cuales fueron realizados en Estados Unidos, Canadá, Villahermosa, México, D.F. y en las instalaciones de 
esta Coordinación de transportes Aéreos; con estos cursos se logró beneficiar a 70 empleados del género 
masculino y 4 del femenino. 
 
Para el desarrollo de estas acciones se destinó un presupuesto de 76 millones 593 mil pesos, de los cuales 
durante el período de Enero a Diciembre del 2007 se han ejercido 76 millones 590 mil pesos, cantidad que 
corresponde al 99.9 por ciento del presupuesto total autorizado. 
 

 
 
 


